
 

 

 

Políticas contables y notas explicativas a los estados financieros  
para el año que termina el 31 de Diciembre de 2013 

1. Información general  

TELECOMUNICACIONES INTEGRALES MOVILES TIMCELL CIA LTDA es una 

sociedad de responsabilidad limitada radicada en el país A. El domicilio de su sede social y 

principal centro del negocio es SERVICIOS DE INSTALACION DE SISTEMAS Y EQUIPOS DE 

TELECOMUNICACIONES. Sus actividades principales son la fabricación y la venta de velas.  

2. Bases de elaboración y políticas contables  

Estos estados financieros s se han elaborado de acuerdo con la Norma Internacional de 

Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) 

emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). Están 

presentados en dólares americanos. 

Inversiones en asociadas  

Las inversiones en asociadas se contabilizan al costo menos cualquier pérdida por deterioro 

de valor acumulada.   

Los ingresos por dividendos de inversiones en asociadas se reconocen cuando se establece 

el derecho a recibirlos. 

Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias  

Los ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de bienes se 

reconocencuando se entregan los bienes y ha cambiado su propiedad. Los ingresos de 

actividades ordinarias por regalías procedentes de la concesión de licencias de patentes 

para hacer velas para su uso por otros se reconocen de forma lineal a lo largo del periodo 

de la licencia. Los ingresos de actividades ordinarias se miden al valor razonable de la 

contraprestación recibida o por recibir, neta de descuentos e impuestos asociados con la 

venta cobrados por cuenta del gobierno Ecuatoriano 

Costos por préstamos  

Todos los costos por préstamos se reconocen en el resultado del periodo en el que se 

incurren.  

Impuesto a las ganancias  

El gasto por impuestos a las ganancias representa la suma del impuesto corriente por pagar 

y del impuesto diferido.  

El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año.   

El impuesto diferido se reconoce a partir de las diferencias entre los importes en libros de 

los activos y pasivos en los estados financieros y sus bases fiscales correspondientes 

(conocidas como diferencias temporarias). Los pasivos por impuestos diferidos se 

reconocen para todas las diferencias temporarias que se espere que incrementen la 

ganancia fiscal en el futuro. Los activos por impuestos diferidos se reconocen para todas 

las diferencias temporarias que se espere que reduzcan la ganancia fiscal en el futuro, y 



 

 

 

cualquier pérdida o crédito fiscal no utilizado. Los activos por impuestos diferidos se 

miden al importe máximo que, sobre la base de la ganancia fiscal actual o estimada futura, 

es probable que se recuperen.  

El importe en libros neto de los activos por impuestos diferidos se revisa en cada fecha 

sobre la que se informa y se ajusta para reflejar la evaluación actual de las ganancias 

fiscales futuras. Cualquier ajuste se reconoce en el resultado del periodo.  

El impuesto diferido se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar a la 

ganancia (pérdida) fiscal de los periodos en los que se espera realizar el activo por 

impuestos diferidos o cancelar el pasivo por impuestos diferidos, sobre la base de las tasas 

impositivas que hayan sido aprobadas o cuyo proceso de aprobación esté prácticamente 

terminado al final del periodo sobre el que se informa.  

Propiedades, planta y equipo  

Las partidas de propiedades, planta y equipo se miden al costo menos la depreciación 

acumulada y cualquier pérdida por deterioro del valor acumulada.  

La depreciación se carga para distribuir el costo de los activos menos sus valores residuales 

a lo largo de su vida útil estimada, aplicando el método de lineal. En la depreciación de las 

propiedades, planta y equipo se utilizan las siguientes tasas:  

Edificios  2 por ciento  

Instalaciones fijas y equipo  10 a 30 por ciento  

Si existe algún indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa de 

depreciación, vida útil o valor residual de un activo, se revisa la depreciación de ese activo 

de forma prospectiva para reflejar las nuevas expectativas.  

Activos intangibles  

Los activos intangibles son programas informáticos adquiridos que se expresan al costo 

menos la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro acumuladas. Se amortizan a 

lo largo de la vida estimada de cinco años empleando el método lineal. Si existe algún 

indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa de amortización, vida útil 

o valor residual de un activo intangible, se revisa la amortización de ese activo de forma 

prospectiva para reflejar las nuevas expectativas.  

Deterioro del valor de los activos  

En cada fecha sobre la que se informa, se revisan las propiedades, plantas y equipo, activos 

intangibles e inversiones en asociadas para determinar si existen indicios de que esos 

activos hayan sufrido una pérdida por deterioro de valor. Si existen indicios de un posible 

deterioro del valor, se estima y compara el importe recuperable de cualquier activo 

afectado (o grupo de activos relacionados) con su importe en libros. Si el importe 

recuperable estimado es inferior, se reduce el importe en libros al importe recuperable 

estimado, y se reconoce una pérdida por deterioro del valor en resultados.  

De forma similar, en cada fecha sobre la que se informa, se evalúa si existe deterioro del 

valor de los inventarios comparando el importe en libros de cada partida del inventario (o 

grupo de partidas similares) con su precio de venta menos los costos de terminación y 

venta. Si una partida del inventario (o grupo de partidas similares) se ha deteriorado, se 



 

 

 

reduce su importe en libros al precio de venta menos los costos de terminación y venta, y 

se reconoce inmediatamente una pérdida por deterioro del valor en resultados.  

Si una pérdida por deterioro del valor revierte posteriormente, el importe en libros del 

activo (o grupo de activos relacionados) se incrementa hasta la estimación revisada de su 

valor recuperable (precio de venta menos costos de terminación y venta, en el caso de los 

inventarios), sin superar el importe que habría sido determinado si no se hubiera 

reconocido ninguna pérdida por deterioro de valor del activo (grupo de activos) en años 

anteriores. Una reversión de una pérdida por deterioro de valor se reconoce 

inmediatamente en resultados.  

Arrendamientos  

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que los 

términos del arrendamiento transfieran sustancialmente todos los riesgos y las ventajas 

inherentes a la propiedad del activo arrendado. Todos los demás arrendamientos se 

clasifican como operativos.  

Los derechos sobre los activos mantenidos en arrendamiento financiero se reconocen como 

activos al valor razonable de la propiedad arrendada (o, si son inferiores, por el valor 

presente de los pagos mínimos por arrendamiento) al inicio del arrendamiento. El 

correspondiente pasivo con el arrendador se incluye en el estado de situación financiera 

como una obligación por el arrendamiento financiero. Los pagos del arrendamiento se 

reparten entre cargas financieras y reducción de la obligación del arrendamiento, para así 

conseguir una tasa de interés constante sobre el saldo restante del pasivo. Los cargos 

financieros se deducen en la medición de resultados. Los activos mantenidos en 

arrendamiento financiero se incluyen en propiedades, planta y equipo, y la depreciación y 

evaluación de pérdidas por deterioro de valor se realiza de la misma forma que para los 

activos que son propiedad de la empresa.  

Las rentas por pagar de arrendamientos operativos se cargan a resultados sobre una base 

lineal a lo largo del plazo del arrendamiento correspondiente.  

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar  

La mayoría de las ventas se realizan con condiciones de crédito normales, y los importes 

de las cuentas por cobrar no tienen intereses. Cuando el crédito se amplía más allá de las 

condiciones de crédito normales, las cuentas por cobrar se miden al costo amortizado 

utilizando el método de interés efectivo. Al final de cada periodo sobre el que se informa, 

los importes en libros de los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se revisan 

para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si 

es así, se reconoce inmediatamente en resultados una pérdida por deterioro del valor.  

Acreedores comerciales  

Los acreedores comerciales son obligaciones basadas en condiciones de crédito normales y 

no tienen intereses. Los importes de acreedores comerciales denominados en moneda 

extranjera se convierten a la unidad monetaria (u.m.) usando la tasa de cambio vigente en 

la fecha sobre la que se informa. Las ganancias o pérdidas por cambio de moneda 

extranjera se incluyen en otros gastos o en otros ingresos.  

 



 

 

 

 

Sobregiros y préstamos bancarios  

Los gastos por intereses se reconocen sobre la base del método del interés efectivo y se 

incluyen en los costos financieros.  

Beneficios a los empleados – pagos por largos periodos de servicio  

El pasivo por obligaciones por beneficios a los empleados está relacionado con lo 

establecido por el gobierno para pagos por largos periodos de servicio. Todo el personal a 

tiempo completo de la plantilla, a excepción de los administradores, está cubierto por el 

programa. Al final de cada cinco años de empleo, se lleva a cabo un pago del 5% del 

salario (que se determina de acuerdo a los doce meses anteriores al pago). El pago se 

efectúa en el quinto año, como parte de la nómina de diciembre. El Grupo no financia esta 

obligación por anticipado.  

El costo y la obligación de la empresa de realizar pagos por largos periodos de servicio a 

los empleados se reconocen durante los periodos de servicio de los empleados. El costo y 

la obligación se miden usando el método de la unidad de crédito proyectada, que supone 

una media anual del 4% de incremento salarial, con una rotación de empleados basada en 

la experiencia reciente de la empresa, descontados utilizando la tasa de mercado vigente 

para bonos corporativos de alta calidad.  

Provisión para obligaciones por garantías  

Todos los bienes de la empresa están garantizados por defectos de fabricación por un 

periodo de un año. Los bienes se reparan o sustituyen por decisión de de la empresa. 

Cuando se reconoce un ingreso de actividades ordinarias, se realiza una provisión por el 

costo estimado de la obligación por garantía.  

3. Supuestos clave de la incertidumbre en la estimación  

Pagos por largos periodos de servicio  

Al determinar el pasivo para los pagos por largos periodos de servicio (explicado en la nota 

19), la gerencia debe hacer una estimación de los incrementos de los sueldos durante los 

siguientes cinco años, la tasa de descuento para los siguientes cinco años a utilizar para 

calcular el valor presente y el número de empleados que se espera que abandonen la 

entidad antes de recibir los beneficios.   

4. Restricción al pago de dividendos  

Según los términos de los acuerdos sobre préstamos y sobregiros bancarios, no pueden 

pagarse dividendos en la medida en que reduzcan el saldo de las ganancias acumuladas por 

debajo de la suma de los saldos pendientes de los préstamos y sobregiros bancarios. 

 

 

 

 



 

 

 

 

5. Política contable:  Pérdidas por deterioro 
 
Reconocimiento y medición 
La entidad debe reconocer el menor valor de sus activos a 
través de alguno (no son los únicos) de los siguientes indicios:  
 
a) Disminución significativa del valor de mercado del activo;  
b) Cambios significativos adversos para la empresa en el entorno 

tecnológico, comercial, económico o legal en que opera o en el 
mercado al cual está dirigido el activo;  

c) Evidencia sobre la obsolescencia o daño físico del activo;  
d) Cambios significativos con efecto adverso en relación con el 

grado o con la forma en que el activo se usa o se espera usar; y  
e) Evidencia, que indica que el rendimiento económico del activo es 

o será peor que lo esperado1.  
 
Revelación 
Se debe revelar para cada clase de activos: pérdidas por 
deterioro reconocidas en el estado de resultados del período o 
en el patrimonio neto; y las reversiones de anteriores pérdidas 
por deterioro. Cuando sea necesario, revelar los hechos y 
circunstancias que condujeron al reconocimiento o reversión de 
tal pérdida por desvalorización2. 

 

6. Política contable:  Emisión de deuda 
 

Reconocimiento 
Los títulos representativos de deuda se registran a valor 
nominal; los descuentos se reconocen en resultados en el 
plazo de vigencia de los Bonos, siguiente el método del costo 
amortizado, bajo la tasa de interés efectiva (véase el punto 3 
Instrumentos Financieros). 
 
Tratamiento de gastos por intereses 
El gasto por intereses se reconoce sobre la base de tiempo 
transcurrido, considerando la tasa de interés efectiva. 

 

7. Política contable:  Compensación por tiempo de servicios 
 

Registro y revelación 
La compensación por tiempo de servicios se debe registrar a 
medida que se devenga por el íntegro que se debe pagar a los 
trabajadores, neto de los depósitos que se han debido efectuar 

                                                             

1  NIC 36 (2003) – Deterioro del valor de los activos, párrafo 12. 
2 NIC 36 (2003) – Deterioro del valor de los activos, párrafos 126 al 
137. 



 

 

 

según dispositivos legales.  Tal situación debe ser revelada 
adecuadamente en notas a los estados financieros.  En 
políticas contables el tratamiento seguido para su registro, 
acumulación y pago y en la nota correspondiente el saldo a la 
fecha de reporte 
 

8. Política contable:  Ingresos diferidos 
En el modelo contable de las NIC, no se reconocen Ingresos 
diferidos.  Los pagos anticipados de clientes corresponden a un 
pasivo del tipo “anticipo de clientes”. 

 

9. Política contable:  Ingresos por regalías 
Reconocimiento 
Las regalías deben ser reconocidas utilizando la base de 
acumulación o devengo, de acuerdo con la sustancia del 
acuerdo en que se basan3. 

 
10. Política contable:  Ingresos 

Reconocimiento 
La medición de ingresos debe realizarse de acuerdo con el 
valor razonable de la contrapartida recibida4. En el caso de la 
venta de productos, el ingreso se reconoce cuando se cumplan 
las condiciones de transferencia de riesgos, fiable medición, 
probabilidad de recibir beneficios económicos y los costos 
relacionados puedan ser medidos con fiabilidad5. Con relación 
a los servicios, el ingreso se reconoce cuando el importe de los 
ingresos pueda ser medido con fiabilidad; es posible que la 
empresa reciba beneficios económicos derivados de la 
transacción; el grado de terminación de la transacción en la 
fecha de reporte o cierre de los estados financieros pueda ser 
medido fiablemente y que los costos incurridos y los que 
quedan incurrir hasta completarla, puedan ser medidos con 
fiabilidad 6 . El reconocimiento de ingresos por referencia al 
grado de terminación se denomina “método del porcentaje de 
terminación”; los ingresos se reconocen en los períodos 
contables en los que tiene lugar la prestación del servicio. La 
prudencia exige que si no existe expectativa de un ingreso de 
beneficios económicos a la entidad, no se reconocen ni los 
ingresos ni los márgenes de ganancias; sin embargo, si se 
espera la recepción del beneficio económico, éste debería 
incluir el margen de ganancia. 
 
Revelación 

                                                             

3 NIC 18 – Ingresos, párrafo 30 b). 
4 NIC 18 – Ingresos, párrafo 2. 
5 NIC 18 – Ingresos, párrafo 14. 
6 NIC 18 – Ingresos, párrafo 20. 



 

 

 

Se debe revelar, entre otros, la siguiente información: políticas 
contables adoptadas para el reconocimiento de ingresos, 
incluyendo método utilizados para determinar el porcentaje de 
terminación de operaciones de prestación de servicios; importe 
de cada categoría significativa de ingresos procedente de 
ventas de bienes, prestación de servicios, intereses, regalía, 
dividendos; y, importe de ingresos producidos por intercambio 
de bienes o servicios de cada categoría7.  

 

11. Política contable:  Servicio de potencia instalada 
 

Reconocimiento de ingresos 
Cuando se presta el servicio, en base a la periodicidad 
contratada8.  
 
Revelación 
Se debe revelar la política de reconocimiento de ingresos y en 
la nota correspondiente los ingresos registrados y los costos 
asociados. Para mayor información de revelación, véase el 
punto 14 Ingresos. 

 

12. Política contable:  Contribuciones Reembolsables 
Registro y valuación 
Se registran como Inmuebles, maquinaria y equipo al valor 
nuevo de reemplazo cuando se emite la resolución de 
Recepción de Obra, reconociéndose en paralelo la obligación 
correspondiente en el pasivo. 
Revelación 
Se debe revelar la política de reconocimiento de las 
contribuciones reembolsables y el pasivo relacionado.  
Además, revelar por separado los movimientos de activo fijo 
referidos a este concepto y los compromisos de pago de 
acuerdo a lo especificado en el punto 3 Instrumento 
Financieros. 
 

13. Política contable:  Costos de Generación y Distribución de 
Energía 
 

Reconocimiento 
Los costos de generación y distribución de energía, se 
reconocen cuando se consumen los bienes o reciben los 
servicios, con relación a los ingresos asociados. 
 
Revelación 
Se debe revelar en la nota de políticas contables el 
reconocimiento de costos de generación y distribución con los 

                                                             

7 NIC 18 – Ingresos, párrafos 35 y 36 

8 NIC 18 – Ingresos, párrafo 20. 



 

 

 

ingresos asociados y se debe presentar por separado de otros 
costos en el estado de ganancias y pérdidas.  

 

14. Política contable:  Ingresos y Gastos Financieros 
 

 
Reconocimiento 
Los ingresos y gastos financieros deben ser reconocidos 
utilizando la base de acumulación o devengo9.  En el caso de 
las empresas financieras, se deben reconocer según lo 
establecido por la Superintendencia de Banca y Seguros. 
 
Revelación 
Se debe revelar en la nota de políticas contables el 
reconocimiento de ingresos y gastos financieros; asimismo, en 
nota aparte, se debe presentar la composición de los gastos de 
acuerdo con su naturaleza, en tanto el  estado de ganancias y 
pérdidas se presenta sido por la función del gasto. En adición, 
también véase el punto 14 Ingresos. 
 

15. Política contable: Pensiones de jubilación 
 

Reconocimiento 
Las pensiones de jubilación deben reconocerse con base en un 
plan de beneficios definido y sustentarse en estudios 
actuariales los que deben realizarse periódicamente.  
 

6. Revelación 
Por corresponder a una cuenta del tipo “provisión”, debe 
cumplirse con presentar el movimiento del periodo y las 
características particulares de la misma.  

 

16. Política contable: Participación de los Trabajadores 
 

Revelación 
Se debe indicar el régimen de la empresa; es decir, servicios, 
industrial o comercial y el porcentaje que corresponde distribuir 
de las utilidades del ejercicio de acuerdo con los dispositivos 
legales vigentes.  Sobre la participación de los trabajadores 
diferido se comenta en el punto 21, siguiente. 

 

17. Política contable: Impuesto a la Renta y Participación de los 
Trabajadores Diferido 
 

Reconocimiento 

                                                             

9 NIC 18 (2003) – Ingresos, párrafo 30 a). 



 

 

 

Se reconoce el impuesto y las participaciones de los 
trabajadores diferidas siguiendo el método del pasivo del 
balance general. 

 
 

Revelación 
Debe revelarse en el Balance General el Impuesto diferido 
(activo o pasivo) y en el cuerpo del Estado de Ganancias y 
Pérdidas por separado el gasto (ahorro) por impuesto diferido y 
el componente corriente; de existir impuesto diferido reconocido 
directamente contra el patrimonio neto, debe presentarse por 
separado10. Además, debe presentarse en nota a los Estados 
Financieros una conciliación entre el gasto (ingreso) por 
impuesto a la renta contable con el impuesto a la renta 
corriente; y el monto de diferencias temporales deducibles por 
las cuales no se ha reconocido impuesto diferido11. 

 

18. Política contable:  Contingencias 
Revelación 
Se presentarán aquellas que adquieren el calificativo de 
posibles, clasificadas por tipo, distinguiendo entre tributarias, 
laborales, civiles, administrativas y otras, indicando la 
naturaleza de las contingencias, la opinión de la gerencia y sus 
efectos financieros probables, en todos los casos12.  En caso 
no se pueda estimar razonablemente el efecto financiero, se 
debe revelar el hecho y las circunstancias por las que no se 
puede determinar dicho efecto.  

 

19. Política contable:  Fondos de Administración 
Se debe llevar contabilidad independiente. Registrar en cuentas 
de orden por razones de control. 
Las políticas contables específicas se rigen por lo estipulado en 
esta guía y se presentan por separado.  

 
I. CONCILIACIONES DE TRANSACCIONES RECÍPROCAS 
 

La empresa deberá registrar en su contabilidad en forma 
separada las operaciones del activo (Cuentas por Cobrar, 
Cuentas por Pagar, Inversiones, Patrimonio) y de resultados 
(Ingresos y Egresos) que se realicen con otras Empresas, de 
tal forma que facilite el proceso de Consolidación de los 
Estados Financieros. El principal responsable de la conciliación 
es aquel Contador de la empresa que presenta las cuentas por 
cobrar, las ventas y/o las inversiones.  Eso no significa que deja 

                                                             

10 NIC 12 (2003) – Impuesto a la Renta, párrafos 72 al 88. 
11 NIC 12 (2003) – Impuesto a la Renta, párrafos 72 al 88. 
12 NIC 37 (2003) – Provisiones, Activos Contingentes y Pasivos 
Contingentes, párrafos 84 al 22. 



 

 

 

de tener responsabilidad el Contador de la empresa que 
presenta las contrapartidas, dado que debe interactuar con 
aquél para llegar a cifras definidas y conciliadas. En casos de 
discrepancias (transacciones o saldos) que no lleguen a 
conciliarse, éstas deberán ser comunicadas oportunamente a la 
empresa.  Trimestralmente, en un periodo que no exceda de 30 
días calendario de terminado el trimestre, la Empresa queda 
obligada a Conciliar los saldos y operaciones relacionados a 
Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar, Inversiones, 
Patrimonio, Ingresos y Egresos. Los saldos y operaciones 
conciliados deberán ser reportados a la dirección contable, en 
los cinco días calendario posteriores de realizada la 
conciliación, con la finalidad de revelar en una Nota a los 
Estados Financieros Consolidados un resumen de las 
transacciones realizadas 
 

20. Aprobación de los estados financieros  

Estos estados financieros fueron aprobados por el consejo de administración y autorizados 

para su publicación el 10 de Marzo de 20X3.  

 
 
 

 
 
 
 


